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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 4 de mayo 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00328 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa Nacional de Fomento y Crédito Social 
“FOCREDISOCIAL” contra Hernando García García por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 3550 
 
1.1. Por el monto de $11’648.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 4 de marzo de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Rincón Sánchez, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00329 00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 4 de mayo 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00334 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de única instancia a favor de Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. contra 

Juan Carlos Andrade Pereira por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $3’394.653, por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al 11 de noviembre de 2021, incorporadas en el pagaré N° 

11208573 allegado al presente cuaderno. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidada a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.- Por la suma de $16’605.347, correspondiente al saldo insoluto del capital 

contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 



 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano, 

como apoderado judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00336 00 
 

Previo a continuar con el trámite de esta demanda, se requiere a la parte actora 
para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, proceda a remitir la 
demanda a la EPS Compensar a la dirección de correo electrónico que se registra 
en el certificado de existencia y representación de la entidad, so pena de rechazar 
la demanda. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00340 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Centro Comercial Megacentro Internacional Propiedad Horizontal 
contra Sociedad Administradora de Fondos Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $2’544.000 por concepto de 16 cuotas de administración ordinarias 
adeudadas y no pagadas desde agosto de 2020 a noviembre de 2021, cada una por valor 
de $159.000. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se causen a futuro, 
debidamente certificadas, con sus respectivos intereses y hasta antes de dictar sentencia. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado John Gene Ortega Vásquez, quien actúa 
como apoderado judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 



Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00484 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Aura Ligia Mendoza Vargas contra Diana María Méndez y 
Emperatriz Méndez de Caviedes por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por el monto de $19’350.000, por concepto de 31 cánones de arrendamiento de los 
meses de septiembre de 2019 a marzo de 2022 incorporados en el contrato de 
arrendamiento allegado con la demanda, cada uno por valor de $250.000 x 2 y $650.000 
x 29. 
 
1.2.- Por la suma de $1’300.000, correspondiente a la cláusula penal incorporada en el 
contrato de arrendamiento allegado con la presente demanda. 
 
1.3.- Por los cánones de arrendamiento, que se causen a futuro y no sean pagados. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Alirio Vanegas Pinzón, como 
apoderado judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 



 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00496 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Cooperativa Casa Nacional del Profesor 
“CANAPRO” contra Leonel Dimate Cadena, Ligia Dimate Cadena y Fredy 
Castiblanco Urrea por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $19’745.329, por concepto de capital de las 31 cuotas no 
pagadas desde el 5 de septiembre de 2019 al 5 de marzo de 2022, incorporadas 
en el pagaré N° 118818800 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la 
siguiente manera: 
 

FECHA VALOR FECHA VALOR FECHA VALOR 

5/09/2019 $ 467.181,00 5/09/2020 $ 591.338,00 5/09/2021 $ 748.490,00 

5/10/2019 $ 476.447,00 5/10/2020 $ 603.066,00 5/10/2021 $ 763.335,00 

5/11/2019 $ 485.896,00 5/11/2020 $ 615.028,00 5/11/2021 $ 778.475,00 

5/12/2019 $ 495.533,00 5/12/2020 $ 627.225,00 5/12/2021 $ 793.915,00 

5/01/2020 $ 505.362,00 5/01/2021 $ 639.665,00 5/01/2022 $ 809.661,00 

5/02/2020 $ 515.385,00 5/02/2021 $ 652.351,00 5/02/2022 $ 825.719,00 

5/03/2020 $ 525.607,00 5/03/2021 $ 665.290,00 5/03/2022 $ 842.075,00 

5/04/2020 $ 536.031,00 5/04/2021 $ 678.485,00     

5/05/2020 $ 546.662,00 5/05/2021 $ 691.942,00     

5/06/2020 $ 557.504,00 5/06/2021 $ 705.666,00     

5/07/2020 $ 568.561,00 5/07/2021 $ 719.661,00     

5/08/2020 $ 579.838,00 5/08/2021 $ 733.935,00     

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $6’357.241, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 31 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 



3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Cristian Enrique Castro 
Blanquicett, como apoderado judicial de la de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00497 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Banco Popular S.A. contra Doris Parra Parra por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $11’216.536, por concepto de capital de las 34 cuotas no 
pagadas desde el 5 de junio de 2019 al 5 de marzo de 2022, incorporadas en el 
pagaré N° 02603330000543 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la 
siguiente manera: 
 

FECHA VALOR FECHA VALOR FECHA VALOR 

5/06/2019 $ 273.530,00 5/06/2020 $ 312.140,00 5/06/2021 $ 356.198,00 

5/07/2019 $ 276.556,00 5/07/2020 $ 315.589,00 5/07/2021 $ 360.142,00 

5/08/2019 $ 279.617,00 5/08/2020 $ 319.085,00 5/08/2021 $ 364.124,00 

5/09/2019 $ 282.710,00 5/09/2020 $ 322.615,00 5/09/2021 $ 368.152,00 

5/10/2019 $ 285.838,00 5/10/2020 $ 326.184,00 5/10/2021 $ 372.226,00 

5/11/2019 $ 289.001,00 5/11/2020 $ 329.793,00 5/11/2021 $ 376.344,00 

5/12/2019 $ 292.198,00 5/12/2020 $ 333.442,00 5/12/2021 $ 380.508,00 

5/01/2020 $ 295.431,00 5/01/2021 $ 337.131,00 5/01/2022 $ 384.718,00 

5/02/2020 $ 298.700,00 5/02/2021 $ 340.861,00 5/02/2022 $ 388.974,00 

5/03/2020 $ 302.004,00 5/03/2021 $ 344.632,00 5/03/2022 $ 393.278,00 

5/04/2020 $ 305.346,00 5/04/2021 $ 348.445,00     

5/05/2020 $ 308.723,00 5/05/2021 $ 352.301,00     

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $6’490.355, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 34 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $12’941.543, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 



1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Nidia Esperanza Bonilla 
Delgado, como apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78  fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00501 00 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 9 de mayo 

de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00504 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Edificio Pinos 88 Propiedad Horizontal contra María 
de las Mercedes Benavides de Torrenegra por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $12’093.000 por concepto de 125 cuotas de administración 
ordinarias adeudadas y no pagadas desde noviembre de 2011 a marzo de 2022, 
incorporadas en el documento báculo de la ejecución, cada una por valor de 
$71.000 x 2, $75.000 x 13, $78.000 x 11, $82.000 x 13, $86.000 x 11, $92.000 x 
12, $98.000 x 12, $104.000 x 12, $110.000 x 12, $117.000 x 12, $121.000 x 12 y 
$133.000 x 3. 
 
1.2.- Por la suma de $1’100.400 por concepto de 12 cuotas de administración 
extraordinarias adeudadas y no pagadas de los meses de mayo de 2012, mayo, 
junio y julio de 2013, abril, mayo y junio de 2014, mayo y julio de 2016, y abril, mayo 
y junio de 2021, cada una por valor de $200.000 x 1, $116.000 x 3, $75.000 x 3, 
$88.700 x 2, y $50.000 x 3. 
 
1.3.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha 
de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.4.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se causen 
a futuro, debidamente certificadas, con sus respectivos intereses y hasta antes de 
dictar sentencia. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 



 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Angie Liseth Valero Leyva, 
quien actúa como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00506 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Banco de Bogotá contra Cristian David Santa 
Bohorquez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 1013645108 
 
1.1. Por el monto de $20’899.690, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de noviembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, 

quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 



 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00970 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa Casa Nacional del 
Profesor CANAPRO contra Julio Alexander Quintero Posada por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $854.591.oo por concepto de 7 cuotas de capital, 
incorporadas en el pagaré No. 110201150170096300 allegado como base de la 
ejecución, causadas en el periodo comprendido entre el 30 de noviembre de 2021 
al 30 de mayo de 2022. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por la suma de $71.742.oo por concepto de intereses de plazo. 
 

1.4.- Por la suma de $1´558.285.oo por concepto de capital insoluto. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Vidente Romero Cruz, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00971 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 

virtuales reúne las exigencias legales de los artículos 488 y 489 del Código General 

del Proceso, el Juzgado una vez revisada aquella junto con sus anexos, en virtud 

de lo previsto en los artículos 90 e inciso final del Art. 1181 ibidem, se dispone: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

sucesión intestada de Etelvina García de Martínez y Pedro Julio Martínez Achiardi 

(q.e.p.d.)., quienes fallecieron y tuvieron su último domicilio en esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Reconocer como heredera de los causantes a Yira Natalia 

Cardenas Cubillos en su calidad cesionaria de los derechos que le corresponden a 

María Stella Martínez García de conformidad con el documento aportado, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: Emplazar a las personas que se crean con derecho a intervenir 

en este proceso. Para tal fin, de conformidad con lo normado en el artículo 10º del 

Decreto 806 de 2020 concordante con el artículo 108 del C.G.P., la secretaría del 

Despacho proceda a realizar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia a María Stella Martínez García, 

Gloria Gladys Martínez García, Miriam Cecilia Martínez García, Luz Marina Martínez 

García y Ana Julia Martínez García (hijos), en la forma y términos establecidos en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. Al momento de hacerse parte en el presente asunto, deberán 

acreditar su calidad de herederos. 

 

QUINTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad 

con el artículo 490 ib. 

 

SEXTO: Por secretaría regístrese la presente apertura del proceso de 

sucesión en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, ante el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé: “En los términos de días no se tomaran en cuenta los de vacancia judicial ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 



SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado Nelson Julián 

Pineda Rojas, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00973 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa Financiera Cotrafa contra 
Jesús David Arrieta Arrieta por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´031.993.oo por concepto de 8 cuotas de capital, 
incorporadas en el pagaré No. 061001173 allegado como base de la ejecución, 
causadas en el periodo comprendido entre el 9 de noviembre de 2021 al 9 de junio 
de 2022. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por la suma de $374.347.oo por concepto de intereses de plazo sobre 
las cuotas antes mencionadas. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Richard Giovanny Suarez Torres, quien 
actúa como representante legal de la sociedad endosataria para actuar como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ENTRADA REPARTO JULIO 6 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00974 00  
 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 
la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado (…)”. 
 

Descendiendo al sub lite, se establece que en el pagaré aportado como base 
de la ejecución se establece el lugar de cumplimiento de la obligación como el 
municipio de Funza – Cundinamarca y en la dirección de notificaciones se aporta 
una del Municipio de Mosquera, por tal razón, esta Juzgadora no comparte el 
argumento del actor en el acápite de “competencia y cuantía”, pues no es al arbitrio 
del acreedor por ser el tenedor del título el establecer la competencia. Consecuencia 
de ello, es que corresponde avocar el conocimiento de esta acción a los Juzgados 
Civiles Municipales de Mosquera Cundinamarca, bajo el entendido que el domicilio 
del demandado, es en dicho municipio, según lo informado en el acápite de 
notificaciones, conllevando a dar aplicación a la norma establecida en el inciso 
segundo de esta providencia, remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de 
su cargo.  
 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial, la 
presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles Municipales de Mosquera Cundinamarca para lo de su cargo. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 



 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99b9bb2484858217bed841a4e6334f73f039ad78c2eeda49f69d17171cfc5c62

Documento generado en 10/08/2022 02:16:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00975 00  
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue poder dirigido a esta calidad de Juzgado. 

 
2.- Adecue el acápite de pruebas teniendo en cuenta que el título aportado 

se arrima de forma digital. 
 

3.- Allegue la demanda y escrito de medidas cautelares dirigidos a esta 
calidad de Juzgado. 

 
4.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder los documentos físicos y originales base de este 
cobro coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se 
instaura (Art. 245 C.G.P.). 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00976 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra José Alexander Ríos 
Camargo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $38´342.084.oo por concepto de saldo de capital, 
incorporado en el pagaré No. 2500476 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 14 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 
Aldana, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78  fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00977 00  
 

Tratándose de juicio hipotecario, cuya demanda reúne las exigencias legales, 
acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así como el de la 
hipoteca y certificado del registrador respecto a la propiedad de la demandada sobre 
el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 468 del 
C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma establecida en los 
artículos 430 y 431 ibidem, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de 

mínima cuantía de única instancia a favor de Fondo Nacional De Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra José Noé Ruiz Arias y Luz Mary Alarcón por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por el monto de $1´274.794.02, por concepto de capital de 7 cuotas no 

pagadas desde el 5 de enero de 2022 al 5 de julio de 2022, incorporadas en la 
Escritura Pública No. 5595 del 9 de septiembre de 2010 de la Notaría 53 del Circulo 
de Bogotá y pagaré No. 19090055, allegados como base de la ejecución, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA CUOTA  VALOR  

05/01/2022 $176.458.22 

05/02/2022 $178.310.54 

05/03/2022 $180.182.30 

05/04/2022 $182.073.72 

05/05/2022 $183.984.99 

05/06/2022 $185.916.32 

05/07/2022 $187.867.93 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores 

cantidades liquidados a la tasa máxima que para tal efecto certifique 
la Superfinanciera, desde la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $10.186.582.27 por concepto de saldo insoluto de la 

obligación.  
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 



presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.5. Por la suma de $802.602.35 por concepto de intereses de plazo.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de 
la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40240742 Ofíciese a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Correspondiente para la 
inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 
inmueble con destino a esta sede judicial. 
 

7.- Reconocer personería para actuar a la abogada Paula Andrea Zambrano 
Susatama como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Eduardo Orley Polo Méndez contra 
Gustavo Adolfo Martínez Tocora por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $20´000.000.oo por concepto de capital, incorporado en 
la letra de cambio allegada como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Hugo González Borja, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00980 00  
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
Acredite lo expuesto en el hecho 2.3 de la demanda, toda vez que de 

aportado como prueba no se observa la acreencia en cabeza de la demandante  
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00981 00  
 

Luego de la verificación a los anexos aportados, se niega el mandamiento de 

pago deprecado teniendo en cuenta que no se allegó título -cheques - que reúnan 

los requisitos que para tal efecto establece el artículo 422 del C.G.P., esto es, que 

represente una obligación expresa, clara y exigible que conste en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, resuelve:  

   

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 

las razones que anteceden.  

  

SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, 

no hay lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa Multiactiva para el 
Desarrollo COOFIDE contra Guillermo Pinto C. por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $2´673.000.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 8891 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Javier Octavio Ortega 
Santamaria, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 
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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00983 00  
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Alba Roció Gómez Buitrago contra 
Agora Construcciones S.A. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $30´751.000.oo por concepto de capital, incorporada en 
el acta de conciliación allegada como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Blanca Lucila Tamayo 
Medina, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Hhpr 
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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00984 00  
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Álvaro Velasco contra Luz Myriam 
González Matías por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´106.000.oo por concepto de capital, incorporada en 
la letra de cambio allegada como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses de plazo de la obligación contenida en el numeral 1.1., 
de esta providencia a la tasa pactada sin que supere la tasa más alta legal permitida 
de la Superintendencia Financiera, desde el 24 de octubre de 2018  al 24 de 
septiembre de 2019. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Blanca Lucila Tamayo 
Medina, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, 

teniendo en cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada 
uno de los cuales genera intereses, de ser necesario adecue los hechos y las 
pretensiones. 
 

2.- Excluya la pretensión 1.3 toda vez que no se encuentra contenida en el 
título valor aportado como base de la ejecución. 

 
3.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Luego de la verificación a los anexos aportados, se niega el mandamiento de 

pago deprecado teniendo en cuenta que no se allegó título -pagaré - que reúnan los 

requisitos que para tal efecto establece el artículo 422 del C.G.P., esto es, que 

represente una obligación expresa, clara y exigible que conste en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, resuelve:  

   

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 

las razones que anteceden.  

  

SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, 

no hay lugar a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Tratándose de juicio hipotecario, cuya demanda reúne las exigencias legales, 
acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así como el de la 
hipoteca y certificado del registrador respecto a la propiedad de la demandada sobre 
el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 468 del 
C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma establecida en los 
artículos 430 y 431 ibidem, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de 

mínima cuantía de única instancia a favor de Fondo Nacional De Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Adriana Requena Villabona por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. Por concepto de capital de las 12 cuotas causadas y no pagadas desde 

el 5 de julio de 2021 al 5 de junio de 2022, incorporadas en la Escritura Pública No. 
522 del 23 de mayo de 2014 de la Notaría única del Circulo de la Calera y pagaré 
No. 51903250, allegados como base de la ejecución, discriminadas de la siguiente 
manera: 
: 
 

FECHA UVR PESOS 

05/07/2021 286.6768 $88.772.34 

05/08/2021 286.5871 $88.744.56 

05/09/2021 286.5010 $88.717.90 

05/10/2021 286.4184 $88.692.32 

05/11/2021 286.3393 $88.667.83 

05/12/2021 286.2638 $88.644.45 

05/01/2022 305.6637 $94.651.82 

05/02/2022 305.6513 $94.647.98 

05/03/2022 305.6428 $94.645.35 

05/04/2022 305.6384 $94.643.99 

05/05/2022 305.6380 $94.643.86 

05/06/2022 305.6415 $94.644.95 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por la suma de $1.305.874.92, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 12 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 



1.4. Por el monto de 65.811.6606 UVRS equivalente en pesos a la suma de 
$20.379.238.82 al 5 de julio de 2022, por concepto de capital insoluto de la 
obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40245284 Ofíciese a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona correspondiente para la 
inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 
inmueble con destino a esta sede judicial. 
 

7.- Reconocer personería para actuar a la abogada Catherine Castellanos 
Sanabria como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00989 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de JFK Cooperativa Financiera o 
Cooperativa Financiera Jhon F Kennedy contra Omar Yeison Casas Ávila, 
Laura Reyes Chávez y María Elena Chávez Rairan por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $7.601.820.oo por concepto de 28 cuotas de capital, 
incorporadas en el pagaré allegado como base de la ejecución, correspondiente a 
los meses de marzo de 2020 a julio de 2022. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

1.3.- Por la suma de $6.341.670.oo por concepto de intereses de plazo. 
 

1.4.- Por la suma de $10´275.830.oo por concepto de capital insoluto. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 



5.- Reconocer personería para actuar al abogado Pablo Carrasquilla 
Palacios, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00992 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa para el Servicio de 
Empleados y Pensionados Coopensionados S.C. contra Rafael Leónidas 
Romero Velásquez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´115.335.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Diego Cossío 
Jaramillo, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00993 00  
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Acredite la existencia y representación legal de la sociedad demandante, 

aportando el certificado de existencia y representación legal relacionado en el 
acápite de pruebas. 
 

2.- Allegue el poder para iniciar la presente acción, relacionado en el acápite 
de pruebas. 

 
3.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, 

teniendo en cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada 
uno de los cuales genera intereses, de ser necesario adecue los hechos y las 
pretensiones. 

 
4.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01007 00  
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, 

teniendo en cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada 
uno de los cuales genera intereses, de ser necesario adecue los hechos y las 
pretensiones. 

 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01008 00  
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, en relación al tipo que 

se incoa, esto es si es bajo los cauces de la responsabilidad civil contractual o 
extracontractual.  

   
2.- Allegue copia del acta de conciliación extra juicio ello a efectos de tener 

por cumplido el requisito de procedibilidad, toda vez que el presente asunto es 
susceptible de conciliación.  

   
3.- Bajo juramento y razonadamente discrimine cada uno de los conceptos 

que por perjuicios (lucro cesante y daño emergente) pretende se declare en 
sentencia, lo anterior siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del C. 
G. P.  
     

4.- Adecue el escrito de demanda bajo los cauces del artículo 82, 83, 84, 88 
y 89 del C.G.P.  
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  78 fijado hoy 11 de agosto de 1982 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01009 00  
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- De conformidad con el título aportado como base de la ejecución y los 

hechos de la demanda, aclare el motivo por el cual en las pretensiones depreca un 
valor por cada cuota diferente al pactado, de ser necesario reformule las mismas. 

   
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de 

juramento, que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro 
coercitivo y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura 
(Art. 245 del C.G.P.). 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01010 00  
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa Financiera Cotrafa contra 
Richard Alexander Lozano Betancourt por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´808.655.oo por concepto de 10 cuotas de capital, 
incorporadas en el pagaré No. 040000482 allegado como base de la ejecución, 
causadas en el periodo comprendido entre el 19 de julio de 2016 al 19 de abril de 
2017. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por la suma de $189.087.oo por concepto de intereses de plazo sobre 
las cuotas antes mencionadas. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Richard Giovanny Suarez Torres, quien 
actúa como representante legal de la sociedad endosataria para actuar como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 78 fijado hoy 11 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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